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En cualquier caso, se puede matizar la recomendación relativa a la difusión del perfil de 
contratante en la plataforma de contratación de la Generalitat, de forma que se deje 
claro que no se trata de una obligación legal, sino de una mera recomendación que la 
entidad debería valorar. 

 
Consecuencias en el informe: Se propone modificar la actual redacción del párrafo 3° de 
la página 25 del borrador del informe, que quedaría con la siguiente redacción: 

 
- "Se  recomienda  que  las  instrucciones  de  contratación  sean  firmadas 

electrónicamente, al objeto de mejorar las garantías respecto a la autenticidad e 
integridad de los documentos publicados previstas en la LCSP y en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 
- Se recomienda, asimismo, que la entidad valore la posibilidad de difundir el perfil 

de contratante en la plataforma de contratación de la Generalitat". 
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Consecuencias en el informe: Se propone la modificación de la actual redacción de la 
parte del párrafo 11° de la página 29 del borrador del informe, que quedaría con la 
siguiente redacción: - Debería establecerse expresamente que los criterios objetivos 
aplicables a la valoración de ofertas deben garantizar el respeto de los principios de 
transparencia, no discriminación, igualdad de trato y evaluación en condiciones de 
competencia efectiva. 

 
12.- Apartado 5.7 Párrafo último de la página 29 del borrador del informe 

 
Resumen de la alegación: En futuros ejercicios, en la memoria de las cuentas anuales, se 
incluirá una nota informativa sobre el aplazamiento de pagos efectuados a proveedores, 
de acuerdo con la recomendación efectuada. 

 
Comentarios: No se trata propiamente de una alegación, por lo que no cabe plantearse la 
modificación del texto del borrador del informe. 

 
Consecuencias en el informe: Se propone mantener la actual redacción del borrador del 
informe. 
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Comentarios:  Se  ha  comprobado  que  es  imposible  prever  con  antelación  todos  los 
criterios posibles, pero es esencial que dichos criterios objetivos garanticen el respeto de 
los principios de transparencia, no discriminación, igualdad de trato y evaluación en 
condiciones de competencia efectiva. 

 
Consecuencias en el informe: Se propone  la modificación  de la actual  redacción  de la 
parte del párrafo 3° de la página 31 del borrador del informe, que quedaría con tiene la 
siguiente redacción: "- Debería establecerse expresamente que los criterios objetivos 
aplicables a la valoración de ofertas deben garantizar el respeto de los principios de 
transparencia,  n o discriminación, igualdad de trato y evaluación en condiciones de 
competencia efectiva". 
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12.- Apartado 5.6 Párrafo 9º de la página 28 del borrador del informe 
 

Resumen de la alegación: En la memoria de las cuentas anuales, en su apartado 16 e) sí 
consta una nota informativa sobre el aplazamiento de pagos efectuados a proveedores. 

 
Comentarios: Es cierto el hecho que se ha puesto de manifiesto en el escrito de 
alegaciones, por lo que esta circunstancia debe ser corregida en el informe. 

 
Consecuencias en el informe: Se propone la supresión del párrafo noveno de la página 
28 del borrador del informe, que tiene el siguiente texto: "hay que observar, por otra 
parte, que en el control formal de las cuentas del Consejo General se ha puesto de 
manifiesto que la memoria de las cuentas anuales no contiene una nota informativa 
sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores, por lo que se recomienda su 
inclusión en ejercicios futuros". 
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